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CONTRATO DE HONORARIOS A§IMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARfE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORIüA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo, otREcroRA DE AoMtNtsrRActóN y AL ARo. NARcrso ALBERTo pEREz NU|LA
coMo rruLAR DE LA DtREcctóN DE oBRAS, oRDENAM|ENTo rERRtroRtAL y sERvtctos MUNlctpALEs, A ourENES EN Lo
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ.EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARIE (LA) c. REBECA DE oIoS MENDÉZ, A OUIEN EN
Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ .ELTRABAJADoR'. Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU coNJUNTo SE LES DENo¡,4INARA CoMo
.LAS PARTES': CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTESI

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYI'NTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CONFORI\,4IDAD CON EL ARTfCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS I!4EXICANOS,

64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGANICA

DE LOS ¡/UNICIPIOS DEL ESTADO DE IABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN IERRITORIAL Y DE LA

ORGANIzAcIÓN PoLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISIRAR SU

HACIENDA PI'BLICA| TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA

CON4UNIDAD PARA LA PRO¡,,1OCIÓN DEt DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

OUE LA PRESIDENfA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 64,
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI. 69 DE LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIEN'TES A LOGRAR EL DESARROLLO ¡,IUNICIPAL;

IVISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISIRACIÓN, PREVISÍA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL C¡fADO,

OUE EL ARTICULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS I,,IUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRI/AR CONIRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO OE LA PRESIDENTA ¡,,IUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓU OE T¡ PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONIRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y IODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECIA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFOR¡,IIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I\¡UNICIPIO DE CENIRO, TABASCO.

CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA OEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MIRA. AURA DEL CARMEN MEOINA CANO, COIVIO TITULAR DE

LA DIREoCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARIfCULOS 86 DE LA LEY

oRGANICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCo Y 194 FRACCIÓN XXV OEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I\¡UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIOO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL [/UNICIPIO

DE CENIRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN O§UNA HUERTA; EN LOS TERMINOS DE LOS ARTfCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚLTIN'O PARRAFO, 75 DE LA LEY ORGANICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASfCOMO

DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALESI EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 164 DEL

REGLAIúENfO DE LA ADIVIINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I',IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; I\¡ISMAS OUE HASTA LA

PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENIA CON

FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRAIO.
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONfRATO.

oUE PARA LoS EFECToS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1¡101 TABA§CO 2000 EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESIE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANOO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12,IO1, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

I

l

IV,

II. DECLARA'EL PRESTADOR OE SERVICIOS', BA]O PROIESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FfSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA oBLIGARSE EN LoS TÉRIúINoS Y coNDIcIoNES MENCIoNADoS EN ESTE

INSIRUT\¡ENTO JURfDICO, ASf [,IISMO, TIENE LOS CONOCIMIENIOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL
CUN¡PLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III, MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo SU DoMICILIo PARTICULAR, EL UBICADo EN

I I, DECLARAN "LAS PARTES' OUE

HAN CONVENIDo cELEBRAR EL PRESENTE coNTRAIo. oBLIGANDoSE EN LoS TÉRMINoS Y coNDICIoNES SEÑALADos
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONIRATO.
OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DE[,14S DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA
CoNTRAIACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE AcTo JURfDICo, PoR Lo ANTERIoR, coN BASE EN LAS

DECLARACIoNES sEÑALADAS ANTERIoRMENIE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENIES:

cLAusuLAs

I

PRIMERA, . "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYTJNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR
.M,, EN LA oIREccIÓN oE oBRAS, oRDENAI,IENTo TERRIToRIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE .EL AYUNTAMIENTO',
DEST|NADos A FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMtNtsrRAcctóN púBLtcA MUNtctpAL, ASr coMo A RENDTR Los TNFoRMES

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA oUINCENAL, MISI,,IO OUE DEEERA PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE.

sEGUNDA. " 
.EL pRESTADoR DE sERvtctos" sE oBLTGA ANTE "EL AyuNTAMtENTo", A pRESTAR AL MAxrtüo su cApACTDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUN/PLIR SATISFACTORIAMEN]E CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. - .EL AylrNT MtENTo", poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA pRESTACTóN DE sERvtcro PAGARÁ A 'EL
pREsrADoR DE sERvtctos" A TRAVÉS DE LA D|RECCTóN DE FTNANZAS DE ESIE H. AYUNTAMTENTo coNSTrructoNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚI/ERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 6,462.S0 SEIS

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OOS PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE

DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD

SEÑALADA "EL PRESTADoR DE SERVIoIoS" DA SU CoNSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IIüPUESTO SOBRE

LA RENTA EN LoS IÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR EL ARTfCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY,

cuARTA. - .LAs pARTEs" coNVtENEN ouE LA vtGENcrA DEL PRESENIE coNTRATo SERA A PARTIR DEL DfA or DE JULto AL sl
DE DICIEMBRE DE 2025,

OUINTA. -'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE NO PODRA

PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANScURSo DEL TIEMPo Y IERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES".

SOfiA, . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A I'ANTENER ABSOLUIA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

sERvtctos oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, ABSTENTÉNDosE DE suslRAER o NrosrRAR DocuMENTos E tNFoRN/ES

A TERCERAS PERSoNAS, FÍSICAS o JURIDICAS CoLECIIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENÍO PREVIO Y POR ESCRITO DE .EL

A\lJNTAMIENTO'.

SEPTIMA. . cUANDo.EL AYUNfAMIENTo" Lo CoNSIDERE NECESARIO, PODRA REOUERIR A.EL PRESTADOR OE SERVICIOS",
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo JURfDrco.

oGTAVA. . .EL AYI,NTAMIENTo' PoDRA DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMPETENTES o ouE ExtsrA RESoLUctóN DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA,

stMpLEMENTE coN EL REoursrro DE ouE EL TrruLAR oE r,q ornecctó¡l DE AoMtNrsrRAcróN, coMUNtouE su DECtslóN PoR

EScRtro A EL .EL pREsrADoR DE sERvtctos", coN crNCo DÍAS NATURALES DE ANTtctPAcróN, PoR Los StGUtENTES MorlVos:

cUANDo oCURRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA Eo59. Y PROYECTO O39I POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo coNSENTtMtENTo DE LAS PARTES y poR ASI CoNVENTR A Los TNTERESES DEL 'EL AYUNTAMTENTo'.
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ASÍ MISMO, PODRA DARSE POR IER¡,(INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS" MANIFIESIE POR ESCRITO SU VOLUNIAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJEIO DE ES]E ACUERDO DE

VOLUNÍADES: PETICIÓN OUE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. -'EL AY1'NTAMIENTO" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES CO¡,lPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIIúPLEMENIE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COI\,IUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRIfO A "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORIVIA, TIEMPO Y TÉRi\¡INOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO RINDA LOS INFORMES QUE'EL AYUNÍAMIENTO" EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO,

DEoIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE .EL

PRESTADoR DE SERvIcIoS, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONIRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENIO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABfuADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE IABASCO, POR LO OUE

coN FUNDAMENTO EN EL ARIÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENIO CONSTIIUCIONAL DEL N,'IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL

MANUAL DE NORN.IAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ

CONSIDERADO CON/O IRABA]ADOR PARA LOS EFECIOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DECIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURÍDICOS IENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAI/ENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. -'LAS PARTES'OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, I!4ALA FE, ERROR, N¡ VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DECIMA TERCERA. . LOS CONIRATANTES CONVIENEN EN SOI\'ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESIE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DECIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENÍO DEL PRESENTE CONÍRATO, LAS PARTES

SE SoI,,IETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE,

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL I\¡ISMO, .EL AYT,NTAMIENTO" Y ,EL TRABAJADOR,, LO RATIFICAN Y

FIRMAN DE CONFORN¡IDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERV¡ENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESIADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE JULIO DEL 2025.

\
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POR 'EL AYUNTAMIENTO"

MTRA. AURA DE M NA CANO NA ALBERTO PEREZ NU LA
DIRECTO tNt róN DIRECTOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ 'EL TRABAJADOR'

C, REBECA DE DIOS MENDEZ

IESTIGOS

N/TRA. ALICIA UPE vl'¿ouEz MTRA. JAOUE IA LEÓN

SUBOIRECTO REC HUMANOS JEFA DEL D ENTO OE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRAIO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H, AYUNTAMIENTO CONSTIIUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESIE ACIO DE FORMA

CoNJUNTA PoR LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDINA CANO DIRECfORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO

ALBERTo PEREZ NUILA CoMo TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO¡,IINARA "EL AYUNTAMIENTO": Y POR LA OTRA PARTE (LA) C. REBECA

DE DIoS MENoEz. A oUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, Y CUANDO SE LES REFIERA

EN SU CONJUNTO SE LES DENONi INARÁ COI,4O 'LAS PARTES"i CELEBRADO EL Dh 01 DEL MES DE ]ULIO DEL AÑO 2025.

{
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